
EL ORIGEN DE LOS APELLIDOS DE
CANTORIA

Los apellidos empezaron a utilizarse durante los
siglos XI y XII, cuando los nombres de pila comenza-
ron a ser repetitivos, haciéndose necesario un se-
gundo nombre que los distinguiera.

En la Edad Media, había libertad absoluta de
elección del segundo nombre, cada uno se adueñaba
del que le gustaba ó del más respetable, no era de
extrañar que hermanos y hermanas tuviesen dife-
rentes apellidos siendo hijos del mismo padre y
madre.

A causa de la poca variedad de nombres pater-
nos, surgidos del santoral católico, en el siglo XII se
empiezan a añadir apodos. Ejem: por defecto físico
(María Ruiz la Tuerta), condición social (Ramiro
López Escudero), ó de origen no específico (Juana
Núñez de la Ribera).
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Cuando Don Juan de Austria fue enviado para aplacar
la sublevación Morisca, que desembocó en la guerra
de las Alpujarra y el Valle del Almanzora, se encontró

que los habitantes de Cantoria habían huido ante el temor
de las huestes del hermanastro del Rey. Una vez finalizada
la contienda, empieza la dura y apremiante tarea de la re-
población. La necesidad imperiosa de la corona, sobre
todo de la nobleza, en cuyos territorios se produjo la su-
blevación, dejando a su paso comarcas enteras despobla-
das, las arcas de los señores vacías y con importantes
deudas. El llamamiento se hizo a todos los reinos de Es-
paña, concediéndoles grandes ventajas para fijar su resi-
dencia en estos lugares. Es así, como llegaron a Cantoria
104 vecinos (incluido un cura y un sacristán) a tomar po-
sesión de los bienes confiscados a los moriscos. Albacete,
Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, Córdoba, Cuenca, Gra-
nada, Guadalajara, Huesca, Logroño, Madrid, Murcia, San-
tander, Toledo y Zaragoza fueron las provincias de origen,
sembrando la semilla de lo que es Cantoria hoy en día. De
esos aventureros que buscaban un surco de tierra para
prosperar, descienden la mayoría de nuestros vecinos:
Martín Hernández, de Talavera de la Reina
Andrés Hernández, de Caravaca
Juan Martínez, de Ves (marquesado de Villena)
Martín González, de Villarrobledo
Alonso de Molina, de Santander
Antón de Galera, de Calasparra
Nicolás Ponce, de Ves
Alonso Mateos, de Calasparra
Hernán Martínez, de Frías de Aragón
Falcón Navarro, de Caravaca
Pedro Pérez, de Adeanueva
Pedro Sánchez Blanco, de Espinosa de los Monteros
Matías Sánchez, de Madrilejos
Rodrigo Aguado, de Villarrobledo
Andrés Martínez, de Ves
Luis Mateos, de Calasparra
Miguel Sánchez, de Cazalejas
Juan de Jumilla, de Calasparra
Antón de Yerbes, de Zaragoza
Andrés Cano, de Caravaca
Bartolomé de Ynsauste Mendiola, de Vélez Blanco
Francisco Sánchez, de Medrano
Juan de Frutos, de Calasparra
Pedro de Exea, de Moratalla
Francisco Martínez, de Ves
Miguel de Campos, de Portilla
Juan Romero, de Abadalejos
Sancho Lozano, de Villarrobledo
Alonso García, de Calasparra
Juan Caballero, de Calasparra
Miguel del Arco, de Villarrobledo
Antón García, de Ves
Pedro Jiménez, de la Roda de Albacete
Francisco García, de Murcia
Alonso de Hita, de Murcia
Antón Herrero, de Calasparra
Juan García, de Bolteruela
Juan de Cimenterio, de Aranda del Duero
Martín Comarcada, de Baena
Pedro Martínez, de Bolteruela
Alonso Jiménez, de Calasparra
Mari Carrillo de Albornoz, viuda de Juan de Rubio, de Ca-
lasparra
Diego de Torres, de Albacete
Juan Martínez, de Bolteruela
Juan de la Puerta, de Mula
Juan Palomeque, el Viejo, de Mula
Diego Palomeque Padilla, de Mula

Juan Palomeque, el Mozo, de Mula
Sebastián Aznar, de Caravaca
Juan Rodríguez, de la Rambla
Andrés García, de Albadalejos
Pedro Blasco, de Albadalejos
Diego Romero, de Albadalejos
Diego Cano, de Valdemoro
Diego Martínez, de Iniesta
Hernando Jiménez, de Calasparra
Pedro Martínez, de Albacete
Juan de Campos, de Murcia
Sebastián Pelegrín, de Lorca
Baltasar de Illanes, de Guadalajara
Francisco Pastor, de Belmontejo
Asensio Gutiérrez y su madre, de Mula
Juan Fernández, de Caravaca
Andrés de Santonce, de Novelda
El Cura Párroco de Cantoria
El sacristán de Cantoria
Gonzalo Hernández, de Alcaraz
Cristóbal Romo, de Zafra
Fabián García, de Lorca
Diego Hernández, de Calasparra
Hernando Perentón, de Mula
Francisco Muñoz, de Calasparra
Bartolomé Muñoz, de Murcia
Alonso Gómez, de la Puebla de don Fabrique
Diego Carrasco, de Huesca
Juan de Orcera, de Caravaca
Martín de Moya, de Calasparra
Alonso de Lázaro, de Orihuela
Martín del Peral, de la Roda
Alonso Bermúdez, de Lorca
Juan de Alarcón, de Lorca
Benito Izquierdo, de Iniesta
Juan Pallarés, de Lorca
Esteban López, de Calasparra
Juan García, de la Puebla de don Fabrique
Hernando David, de Agen en Gascuña
Felipe García, de Cehegín
Julián Martínez, de Calasparra
Juan de Moya, de Calasparra
Ginés Blanco, de Callosa
Gil Martínez, de Callosa
Francisco Marco, de Callosa
Martín de Rivera, de Orihuela
Juan Macian, de Callosa
Andrés de Aguilar, de Callosa
Bartolomé Castellano, de Callosa
Andrés Fulleda, de Callosa
Jaime Fulleda, de Callosa
Cristóbal Caballero, de Calasparra
Francisco de Aguilar, de Caravaca
Martín Crespo, de Callosa
Miguel Gómez, de Cartagena
Diego Dabón, de Callosa
Guillén Guillaverde, de Callosa
Función del Apellido

La función del apellido es la de servir de complemento
al nombre para evitar confusiones. Su origen, seguramente
habría que buscarlo en la Roma antigua, donde cada indi-
viduo tenía un “Praenomen” ó nombre propio que le dis-
tinguía de los otros miembros de la familia. Después el
“Nomem gentilicium” ó linaje y por último el “cognomen”
para diferenciar las diferentes ramas de la “gens”.

Luego añadieron el “Agnomen” ó apodo de cada per-
sona, que reflejaba la virtud, el defecto, la cualidad, etc.
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De las cuatro denominaciones, únicamente el
“Nomen” y el “cognomen” tenían carácter hereditario.

Con la desaparición del Imperio Romano, los apellidos
siguieron utilizando el genitivo del nombre paterno, que
con el paso del tiempo adquieren un sufijo patronímico
terminado en “az”, “ez”, “iz” y “oz”, con la significación de
“hijo de...”.  Ejem: De Lope: López, de Sancho: Sánchez.

En los reinos cristianos, los apellidos guardan relación
con la progenie y el linaje, siendo la referencia de la cate-
goría social a la que se pertenecía.

Aunque el “honor” ha perdido su carácter de nobleza,
en nuestros tiempos aún queda, en la mente popular, el
“ser de buena familia”.

Los apellidos empezaron a utilizarse durante los siglos
XI y XII, cuando los nombres de pila comenzaron a ser re-
petitivos, haciéndose necesario un segundo nombre que
los distinguiera.

En la Edad Media, había libertad absoluta de elección
del segundo nombre, cada uno se adueñaba del que le
gustaba ó del más respetable, no era de extrañar que her-
manos y hermanas tuviesen diferentes apellidos siendo
hijos del mismo padre y madre.

A causa de la poca variedad de nombres paternos, sur-
gidos del santoral católico, en el siglo XII se empiezan a
añadir apodos. Ejem: por defecto físico (María Ruiz la
Tuerta), condición social (Ramiro López Escudero), ó de ori-
gen no específico (Juana Núñez de la Ribera).

En las escrituras notariales se lee el nombre más la ex-
presión “qui vocant” (a quien llaman), que es el mote ó
apodo para identificar claramente al individuo.

La clase noble añadió el sufijo “ez” del nombre del
padre al nombre del hijo; Ejem: Pedro Sánchez, que quería
decir “Pedro hijo de Sancho”. Viéndose así como los ple-
beyos, por imitación, extendían también esta costumbre.
Huyendo de la “Vulgaridad”, se hacen añadir al apellido el
nombre del lugar de nacimiento, residencia, señorío, con-
quista, etc. como por ejemplo  “Fernández de Córdoba”.

Así es como apareció en la historia el segundo apellido,
siendo al igual que el primero de origen paterno.

En el siglo XVI, el Concilio de Trento obligó a las parro-
quias a llevar un libro de registro, empezando así a funcio-
nar los Libros de Bautismo y Defunciones. Para evitar
errores con tantos apellidos iguales, se extiende la costum-
bre de incorporar el apellido materno al paterno. Esto pro-
piciaba la fijación de apellidos entre generaciones
sucesivas.

Con ello, los apellidos patronímicos fueron quedando
relegados a las clases inferiores, ya que los nobles habían
descubierto la importancia de los apellidos que denotan
hidalguía y nobleza, sintiendo la necesidad de ostentar lo
máximo posible. Llega en los siglos XVI y XVII  la introduc-
ción de la conjunción “Y” a modo de separación entre los
linajes paterno y materno.

Así por ejemplo, el Duque de Osuna se llamaba “D.
Gaspar Téllez de Girón, Gómez de Sandoval y Enríquez de
Ribera”.

Los apellidos para los hijos de padres desconocidos,
eran escogidos por los curas que les bautizaban ó bien por
los jueces que les inscribían en el registro civil, poniendo
el apellido “Expósito”, no se necesitaba más aclaración.

A menudo, también se utilizaron términos religiosos,
como “de la iglesia, de la cruz, de Dios… ó nombres de san-
tos. Por lo tanto los apellidos se clasifican en:

1.- Patronímicos: especifica el nombre del padre (Sánchez,
López, Martínez...).

2.- Topónimos: dividiéndose en:

- Apellidos procedentes de gentilicios (España, catalán,
aragonés…).

- Apellidos de núcleos de población (barrios, villa, plaza...).

- Apellidos de construcciones (torres, castillo, corral,
puente, iglesias....).

- Apellidos de accidentes geográficos (torrente, fuentes,
ramblas… ).

- Apellidos del terreno (sierra, serrano, monte, valle,
cueva, peña, roca, vega...).

- Apellidos de vegetación ( encina, manzano, ortega, pino,
castaño...).

3.- Apellidos de oficios, cargos ó títulos. Es la categoría más
importante, distinguiendo en ella seis subcategorías:

- Cargos eclesiásticos (abad, cardenal, monje, sacristán...).

- Títulos nobiliarios (rey, conde, duque, hidalgo...).

- Cargos relacionados con el ejército ó funcionariado (al-
férez, alcalde, escribano, jurado, guerrero…).

- Oficios diversos relacionados con la artesanía y el comer-
cio (herrero, molinero, zapatero, sastre…).

- Procedentes de agricultura, ganadería y pesca (labrador,
vaquero, pastor, puerto...).

- Oficios y ocupaciones diversas  (criado, corredor...).

4.- Apellidos procedentes de apodos. Es el procedimiento
más antiguo que existe para distinguir a las personas, es-
tando hoy día muy extendido en las zonas rurales.  El
apodo es hereditario y se clasifica de la siguiente manera:

- Apodos referentes a características físicas (bajo, gordo,
rubio, calvo, cano, delgado...).

- Apodos referentes a características morales (alegre,
bueno, moral, cándido...).

- Apodos referentes a animales (borrego, conejo, cabra, ga-
vilán, vaca...).

- Apodos referentes a plantas (oliva, mora, castaño...).

- Apodos referentes a parentesco, edad, estado civil (ca-
sado, mayor, nieto, sobrino, viejo...).

5.- Apellidos procedentes de:

a) Caracteres varios:

- Carácter elogioso (valiente, lozano...).

- Carácter afectivo (tierno, bueno, alegre, buendía...).

- Alusivo a la iglesia (Diosdado, de Jesús, de Dios...).

b) Apellidos referentes a circunstancias del nacimiento, ile-
gitimidad ó paternidad desconocida (bastardo, expósito,
tirado...).
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6.- Apellidos de origen “MÍTICO”. Son muy conocidos como
por ejemplo:

Año 885, en una emboscada, muere el Rey de Navarra
García Iñiguez y su esposa Urraca. Tras la lid, llegó al lugar
un caballero llamado Guevara que, asombrado ve como
aparece un bracito entre la herida del vientre de Dª Urraca.
Tira del bracito y saca vivo a un bebé (el rey Sancho). A par-
tir de entonces todos le apodaban “LADRÓN” por robar
una vida a la muerte. Nace el apellido “Ladrón de Gue-
vara”.

Los que se apodaban duque, conde, marqués ó rey, no
quiere decir que tuvieron un antepasado de alta alcurnia,
muy al contrario, se apodaba así a quienes eran arrogan-
tes, altivos, excesivamente refinados ó guardaban algún
parecido físico con una personalidad.

Tampoco es cierto del todo que los apellidos relacio-
nados con oficios, tengan un origen judío, ni que la prepo-
sición “de” antepuesta al apellido indique antigua
hidalguía.

Tanto los escribanos, como los ciudadanos que iban a
inscribirse, tenían un nivel cultural bastante bajo, sur-
giendo por ejemplo Giménez, en lugar del correcto Jimé-
nez y otros tantos ejemplos más.

Los catalanes son los que suelen tener menos letras en
sus apellidos y los vascos los que más. Así  podemos en-
contrar apellidos catalanes como “Pi” o “Bó” frente a un
vasco que se apellide “Aguirreaurrecoechea”.

Los apellidos catalanes son referentes a la naturaleza,
como: “Soler” (sol), “Serra” (sierra), “Riú” (rio), “Puig” y
“Puyol” (montaña). También los vascos tienen muchos
apellidos que en su etimología significan valles, mares, ro-
bles, peñas...

Los gallegos son ciudadanos de mar y país de agua, tie-
nen muchos apellidos que empiezan por “riva o riba, otro
término inconfundible gallego es Castro (que significa lugar
fortificado en la altura).

Los castellanos son más dados a los apellidos toponí-
micos, que son los que proceden de un lugar concreto, ya
sea un rio, pueblo, ciudad ó comarca. En la zona castellana-
leonesa y el resto de España son más frecuentes los patro-
nímicos, con terminación -ez o -iz  (Fernández, González,
Ruiz, López  y también los que proceden de nombres pro-
pios (García, Alonso, Mateo...) .

También los oficios tienen un lugar destacado en nues-
tros apellidos: Zapatero, Herrero, Sastre, Trillo, Caballero...

Otros designan cualidades físicas o morales: Mayor,
Oreja, Alegre, Cabeza, Leal, Bono...

El origen de algunos de los apellidos actuales de Canto-
ria:

- Ales: Originario sur Francia proviene de “ala”que sig.
armas de alas.

-Alonso: Los más antiguos linajes provienen de Burgos, son
descendientes de Desiderio, sobrino del rey visigodo
Wamba. Pero también por línea ilegítima del rey de castilla
Alfonso IX, que tuvo varios hijos naturales.

- Aguilera/Águila: Apellido Castellano que significa “ lugar
habitado por águilas”.

- Agüera: Apellido Cántabro toponímico que toma su nom-
bre de un pueblo montañés llamado Agüero.

- Arán: Originario del País Vasco, del valle de Arán.

- Balazote: Originario de Albacete, del municipio de Bala-
zote.

-Ballesteros: Leones, significa “los que usan la ballesta en
el campo de batalla”.

-Bautista: Origen Judío, asentados en Aragón, sig. “persona
honesta”.

-Batalla: Origen Asturiano, de la familia conocida de Oles,
“los batalla”.

-Berbel: Origen Andalusí.

-Bernabé: Origen Toledo, proviene de un misionero cris-
tiano, significa “Hijo de la consolación” y su nombre era
Barnabás.

-Bonillo: Apellido muy antiguo que procede de Castilla.

-Cano: Origen cántabro, caballeros de los 1º años de la re-
conquista, sig. “de cabellos blancos”.

-Campoy: Originario de la Llana de Burgos, los Campoy
eran los señores de la iglesia romana de San Pelayo de
Ayege.

-Carmona: Origen Judío. Llegaron a la península Ibérica a
raíz de la Diáspora, situados en el siglo VII en Cantabria y
norte de España.

-Carrillo: Origen Alemán, caballeros que vinieron a luchar
con las huestes castellanas y que tenían los carrillos de la
cara colorados.

- Castellanos: Origen Castellano-Leonés, clan antiguo del
reino. sig. “el poderoso que habita en castillos”.

Agüero

Balazote
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-Cazorla: Apellido de origen beduino, son descendientes
de los Fernadez de Leyguarda, uno de los 200 linajes esco-
gidos por Fernando I  “el santo” para la conquista de Sevi-
lla.   

- Camacho: Origen toponímico de Murcia.

-Carreras: Apellido asentado en Cataluña, originario de la
región italiana de Carrara.

- Carreño: Asturiano del concejo de Carreño, participaron
en la conquista de Murcia, en particular en Lorca.

-Cortes: Origen Aragonés, significa “persona que obra con
cortesía”.               

-Castejón: Origen Navarro, de la Villa antigua de Castejón
de la Barca.

-Cuéllar: Origen Segovia, antiguo linaje de la villa del
mismo nombre. Los caballeros de Cuéllar sirvieron al rey
Fernando I de Aragón.

-Cuesta: Originario de Burgos, toponímico de linaje anti-
guo.

- Chacón: Origen Navarro, significa “de carácter alegre”.

- Díaz: Patronímico de Diego, significa “instruido”.

- Domínguez: Patronímico de Domingo, del latín domínicus
que significa “perteneciente al señor”.

- Fernández y Hernández: Patronímico de Asturias.

- Fiñana: De la villa del mismo nombre.

- Flores: Sobrenombre ó apodo derivado del godo Foylez

ó Frolaz.

- Fuentes: Toponímico Aragonés.

- García: Patronímico del País Vasco de origen ibérico-godo
significa “ príncipe de vista agraciada”.

- Gil: Patronímico de Santander, proviene de un ermitaño
provenzal muy famoso, que vivió en el siglo VII.

-Galán: Origen Aragonés significa “hombre de buen sem-
blante”.

-Gambetta: Origen Yugoslavo, descendiente de Juan Gam-
betta, cuyo apellido original era Dzomba. Se asentó en Es-
paña desde 1894.

-Gázquez: Originario de Murcia y Andalucía oriental.

-Gea: Deformación de Exea, proviene de Egea de los Ca-
balleros, Zaragoza.

-Gilabert: Origen Castellón, proviene de Gelabert, “gel”
hielo y “bert” verde significa “rocío”.

-Guijarro: Origen Castellano, proviene de la limpieza de
sangre en la época de los reyes Católicos.

- Gutiérrez: Patronímico de Asturias.

- Giménez/Jiménez: Patronímico de Castilla.

- González: Patronímico de León y Huesca.

- Guerrero: Significa “el que guerrea”, originario de Aragón,
Castilla, Andalucía y Extremadura. Los guerreros probaron
en repetidas ocasiones su nobleza en las órdenes milita-
res.

- Guillen: Patronímico de Castilla.

- Lozano: De origen Leones, descienden del secretario del
rey D. Fernando “el Santo”, que acabó siendo arzobispo de
Sevilla.

- López: Patronímico Gallego. sig. “hijo de Lope”.

-Liria: Originario de Valencia, del municipio del mismo
nombre.

-Lozano: Originario de León, desciende de Bugo Lozano.

-Llamas: Origen asturiano, linaje noble de distintas órde-
nes militares.

-Marín: Noble apellido originario de Cuenca, proviene de
tres hermanos caballeros hidalgos, que estaban al servicio
de los Reyes Católicos y que se establecieron uno en Gra-
nada y dos en Albacete.

Concejo de Carreño

Villa de Cuéllar

Egea de los Caballeros
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-Matías: Origen Hebreo, de Mathias, variante de Mateo,
que significa “Don de Dios”.

-Martos: Originario de Andalucía del pueblo jienense de
Martos.

-Mata: Originario de Galicia del pueblo, de Mata del valle
de Ribera.

-Mesas: Origen Toledo, toponímico y variante de “de
mesa”.

-Medina: Origen Árabe, se traduce por “ciudad”.

-Mellado: Origen Castellano, significa “falto de dientes”.

-Molina: Uno de sus orígenes es real, el infante D. Alonso
hijo de Alfonso IX rey de León, casó cuatro veces y una de
ellas con Dª Mafálda Pérez, Sra. de Molina. / Otro origen
es de Molina de Aragón.

-Mirón: Origen Hebreo, Asentados en la región de Murcia.

-Mora: Origen Judío, significa “fruto de la mora”.

-Moreno: Origen Castellano, proviene del caballero ro-
mano “Lucio Mureno”.

-Navarro: Originario de Aragón de Egea de los Caballeros,
su origen proviene de un caballero apodado “el Navarro”.

-Navarrete: Originario de la Rioja, linaje de famosos caba-
lleros.

-Nieto: Originario de León, de linaje antiguo. De descen-
dientes reales.

-Ortiz: Origen Hebréo, de “ortz”, significa “luz en la tierra”.

-Ortega: Origen real, procede de los duques de Bretaña.

-Osuna: Origen Andaluz, de la villa de Osuna, Sevilla.

-Oller: Origen Catalán, viene de “ollero”, el que fabrica
ollas.

-Padilla: Originario de Burgos, de la noble villa e Padilla de
Yuso.

-Pardo: Originario de Galicia, significa “oscuro, mulato”.

-Parra: Origen Castellano, de tiempos de la reconquista.

-Pedrosa: Originario de Galicia, desde 1830 los bárbaros
atacaban a sus enemigos a pedradas, significa “cabezón”.

-Peña: Origen Gallego, significa “roca dura”.

-Pérez: Origen Aragón, patronímico de Pero ó Pedro, con
la terminación “ez” sig. “hijo de Pedro”.

-Quiles: Origen Portugués, se asentaron en Valencia y An-
dalucía y tomaron parte en la conquista de Valencia.

-Ramos: Originario de Castilla, desde muy antiguo deriva
de los niños nacidos en domingo de Ramos.

-Romero: Originario de Castilla significa “los que peregri-
nan a Roma”.

-Segovia: Origen Castellano, toponímico de Segovia.

-Soriano: Origen Judío, significa “gloria”.

-Saavedra: Topónimo de Orense, significa “sala vieja”.

-Sola: Origen Burgalés. Apellido muy antiguo cuyo signifi-
cado es “lugar donde bate el sol”.

-Soler: Origen Catalán, procedente del Rosellón.

-Simón: Origen Hebreo, significa “el que sabe escuchar a
Dios”. Es típico de Cáceres.

-Serrano: Origen muy antiguo de Castilla, significa “el que
vive en la sierra”.

-Soto: Origen Castellano-Leonés, significa “bosque con
sombra”.

-Tapia: Origen Catalán, significa “trozo de pared de piedra”.

-Teruel: Origen Aragonés, de linaje de infanzones arago-
neses.

-Uribe: Origen Vasco, significa “ los de abajo”.

-Urrutia: Originario de Vizcaya, significa “lugar lejano”.

-Valdés: Origen Asturiano, significa “nombre de los miem-
bros de una secta herética francesa del siglo XII”.

-Valera: Origen Judío, fueron errantes y perseguidos.

-Zapata: Rancio apellido Aragonés, proviene de descen-
dientes del alcaide de Calahorra desde 1214.
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